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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

SESION DEL DIA 4 DE AGOSTO DE 1820. 

Leida el Acta del dia anterior, se mandó agregar 
ella el voto particular del Sr. Palarea, contrario 4 lo de 
terminado por las Cbrtes en el dia de ayer sobre habili 
tar á la Junta de Censura proviucial de Cataluiia sil 
mediar la propuesta de la Junta Suprema. 

Igual agregacion se mandó hacer de otro voto parti- 
cular de los Sres. Zapata, Quintana, Dolarea, Lecum- 
berri, Ramírez Cid, García (D. Antonio), Banqueri y 
García (D. Juan Justo), contra la resolucion del Congre- 
so, tambien del dia de ayer, en que declaró no haber lu- 
gar á votar la adicion hecha por el Sr. Villanueva á la 
indicacion del Sr. Gasco sobre que cualquiera religiosa 
que pretendiese secularizarse fuese cxtraida del conven- 
to, á su peticion, por el jefe político 6 alcalde constitu- 
Cional . 

Se leyó en seguida, y mandó pasar á las comisiones 
de Guerra y Hacienda, la siguiente indicacion del señor 
Arnedo: 

((Pareciendo monstruosa la reforma PrOPUesta por el 
Ministro de Ia Guerra en su Memoria leida ayer, refe- 
rente al cuerpo de artillería, por no ser el número que 
Prefija Q este cuerpo, así en paz como en guerra, pro- 
porcionado al de las demás armas, situacion peninsu- 
lar y otras muchas consideraciones que deben tenerse 
Presentes para determinar la fuerza de este cuerpo, pido 
que la comision 6 comisiones á quienes se remita la ci- 
@ia Memoria, no de su parecer sin @is prévianmnk~ el 

dictámen del director general de esta arma 6 de otros 
jefes de ella, pues de este modo se obrara en el asunto 
con el debido acierto.)) 

El Sr. Quiroga, como individuo de la comieioa de 
Milicias Nacionales, hizo presente S las Córtes que traia 
un proyecto de reglamento para la Milicia Nacional, que 
pas6 á leer en una de las tribunas, y es como sigue: 

((La comision de MiIicias NacionaIes desearia hallar- 
se en el caso de poder presentar al Congreso en este mo- 
mento un proyecte de reglamento con la perfeccion 8 
que hubieren alcanzado las cortas luces de los indiví- 
duos que la componen; un proyecto que, abrazando solo 
2 la clase de Milicia Nacional de que se trata, guardase 
al mismo tiempo la más perfecta armonía con las demas 
partes de1 sistema general de la fuerza pública, y resul- 
basen determinadas las relaciones y limites de cada una; 
?ero para hacer en este punto una cosa nueva y comple- 
;a, era indispensable, 6 proceder desde luego a formar 
$1 plan general dicho, 6 aguardar por lo menos á que 
;e indicasen las bases de él: en ambos casos hubiera sido 
mposible á la comision presentar el fruto de sus tareaa 
:on la perentoriedad que las Cbrtes tuvieron á. bien in- 
Iicar en la segunda lectura de la proposicion del señor 
krallach, que ha dado motivo á la formacion pronta 
Le1 proyecto de reglamento que ahora presenta, eonven- 
:ida de la urgentísima necesidad de atender á la seguri- 
lad pública y de repartir entre el mayor número posi- 
)le de ciudadanos una carga que en la actualidad pesa 
,obrs la c&a porcion de los que volwh@mente ee haq 
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alistado desde la publicaciou del Real decreto de 24 dc 
Abril del corriente año hasta el dia. La COmisiOn cree, 
de consiguiente, que este proyecto de rcglamen~ Pro- 
visional para la Yilicia Kacional está adaptado á las ac- 
tuales circunstancias del estado político de la Nacion Y 
dem& consideraciones de que hará mérito aI expresar 
los fundamentos en que estriban sus artículos, creyendo, 
por tanto, que no solo llena los objetos propuestos, sino 
que Igualmente su establecimiento inmediato, lejos de 
impedir, facilitar8 Ia plantificacion del sistema general 
de la fuerza pública, cuando, prévios los difíciles traba- 
jos que deben preceder, llegue el caso de VerifiCarSe. 

Este supuesto, pasa la comision á manifestar las ra- 
zones en que se ha fundado para convenir en el proyec- 
to que presenta á la deliberacion de las Córtes: no se 
detendr6 en detallar menudamente los fundamentos de 
cada artículo, porque los de muchos son tan Gbvios que 
seria molestar inútilmente la atencion de tan ilustrado 
Congreso si se ocupase en rcfrrirlos; pero sí manifesta- 
r& con algun detenimiento las causas que la mueven á 
fijar su opinion sobre los puntos que más la han ocupa- 
do, porque 6 los ha creido más esenciales, 6 su aproba- 
cion puede ofrecer mayor dificultad. 

En primer lugar, opina la comision que para que 
haya un cuerpo de la clase de Milicia Nacional de que 
se trata, que Ilenc los objetos ir que se destina con el 
menor gravámen posible de los indivíduos comprendi- 
dos en él > es indispensable aumentar su número con 
proporcion R la poblacion y circunstancias, g fin de que 
subctividida la fatiga, resulte menos sensible, como lo 
dictan In utilidad general y la equidad cuando se trata 
dc rmpkar sugetos que no pueden exclusivamente dedi- 
carse al servicio público , por deberles dejar cl tiempo 
necwario para sus ocupaciones peculiares; por estas 
consideraciones, la comision se ha creido en el caso de 
estnblcccr rn el primer artículo que el servicio de la 
Milicia Nacional comprenda & todo espaiiol desde la edad 
de 18 años hasta la de 50 cumplidos, y que esta obliga- 
cion sea, no voluntaria como hasta aquí, sino precisa 6 
indispensable. 

Se ha Ajado tambien la edad de 18 años para la 
inscripcion de la Milicia Nacional, porque cualquie- 
ra que sea la que se seAale para que los espafioles 
p~e<tnn ser llamados al servicio activo, ya en la blilicia 
Nacional, si como parece regular se divide en dos clases 
al formar el plan general, 6 ya en el ejbrcito nacio- 
nal Permnnentc, no bajará nunca de la que aquí se pre- 
virne, Por ser el tirmino mlnimo 5 que se puede repu- 
tar qw el hombre, suficientemente desenvueltas sus 
facultadrs fisicns. tiene ya bastante robustez para resis- 
tir CUalqUkra fatiga, y conserva aGn la flexibilidad ne- 
cesarin para plrgarse al órden y sujecion que lleva con- 
siga esta especie de obligaciones, siendo lo primero muy 
PocO comun cn edad m8s corta, y lo segundo muy di& 
cil en la rnk ava’llzada. 

Rl tirmino máximo de los 50 silos que se es- 
tablece , ha parecido tambien Q la comision el m&s 
conveni@nte, tanto porque en esta edad, y principal- 
mente faera de las grandes poblaciones, en que las cos- 
tumbres se hallan menos relajadas, los hombres conser- 
mfi aún toda su robustez, cuanto Porque siendo eI 
objeto fo que 8e- dirige el establecimiento de esta clase 
de Wlicia el auxikr la consemacion del órden y 
tranquilidad púbbt, parece muy útil y oportuno que 
@n Su masa Se hallen embebidos hombres de uua &d 
madura, 4 la cual, ~hadas lau pssbnes que agitan 6 18 
~vwad l a~~pfm ei @MO y 18 prudeaoie; ati- 

des sumamente necesarias en el género de servicio á 
que por lo regular se han de destinar. 

Pero al mismo tiempo, y sin embargo de que la 
comision ha procurado restringir las excepciones todo lo 
posible, no puede prescindir de la admision de las que 
se manifiestan en el art. 2.‘, porque no es útil que los 
que hayan perdido 6 tengan suspensos los derechos de 
ciudadanos desempeñen un cargo de tanta confianza; 
ni conveniente qde á los funcionarios públicos y otras 
clases que tienen obligaciones precisas, perentorias y 
de interés general, se les distraiga de ellas con perjuicio 
notable del mismo servicio público en que se ocupan. 

La excepcion que quizá llamará más la atcncion 
del Congreso es la de la c!ase de jornaleros; pero la co- 
mision cree que este es uno de los medios que las cir- 
cunstancias dictan para lograr el principal objeto del 
establecimiento de la Jlilicia Nacional, al menos en la ac- 
tualidad; y dejando 5 la sabiduría de los Sres. Dipu.- 
tados el hacer sobre este punto las rcrlexiones que la CO- 

mision cree deber pasar en silencio, se limitará á mani- 
festar que viviendo esta clase de trabajadores de su 
salario diario, no es posible privarles de él sin propor- 
cionarles la subsistencia; y como los pueblos se hallan 
tan escasos de fondos públicos, seria imponerles una 
carga muy pesada, que al fin vendria á recaer sobre los 
mismos que prestan el servicio personalmente : esta re- 
flexion, unida á la ya indicada, ha movido :ila comision 
para exceptuar de la Milicia Nacional & los jornaleros. 

Los artículos siguientes desde el 3.’ hasta el 11, am- 
bos inclusive, son relativos á la organizacion de la Mi- 
licia, y nada ocurre á Ia comision que decir sobre ellos, 
porque opina que no ofrecen dificultad alguna ; sol0 sí 
observará que ha juzgado conveniente reducir la fuerza 
de las compañías al número de 60 á 1 OO hombres, por- 
que siendo este servicio de un detall complicado y mi- 
nucioso, era el mejor medio de simplificarlo el de sub- 
dividir el número de indivíduos, asi como aumentar el 
de oficiales á cinco por compañía para hacer más Ileva- 
dera la fatiga. 

En el art. í2 se establece que los cuerpos de Milicia 
Nacional, creados 5 consecuencia del Real decreto de 24 
de Abril de este año, subsistan en el pié y forma que 
tienen actualmente; y aun cuando la comision siente Ver- 
se en el caso de hacer excepciones cuando se trata de 
un sistema general y uniforme,s on tales las razones que 
se han agolpado para verificarlo, que Ie es imposibIe 
prescindir de la regla establecida. En efecto, estos Cner- 
POS se hallan organizados completamente; sus indivíduos 
se han provisto ya de uniforme, costoso en verdad, Y de 
un lujo no correspondiente al objeto y generalidad de la 
inStitUCiOn; pero que ya llevado á efecto, de la variacion 
ahora resultnria g la mayor parte un perjuicio insopor- 
table. Además, y es el principal fundamento del arku- 
lo en concepto de la comision , ide qué otro modo más 
auténtico y honorífico se puede manifestar á los indiví- 
duos que componen dichos cuerpos la gratitud B que se 
han hecho acreedores por su concurrencia expontánea 4 
los Primeros grítos de la madre Pátria, que decretando 
su subsistencia, y decret&ndola con la conservacion del 
honroso título de voluntarios? Sin embargo, la comision 
conceptúa siempre un mal la falta de uniformidad, Y 
así, limita en el MfCUlo cuanto le es posible esta irregu- 
larida% alladiendo que en adelante no se admitan VO- 

1Uhu’iOS y sea de consiguiente temporal Ia existencia 
de los cnerpos expresados hasta la reduccion 6 disolu- 
Gcm por ias bajas que auwmate vayan teniendo. 
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das en el capítulo II, no cree la comision necesario apo- curso al tercero, creyendo que la parte vio1ent.a de los 
yarlas, porque las razones en que se fundan es& muy ! dos últimos SC justifica suficicntcmcntc por exigirlo la 
á la vista, y solo advertiru acerca de la prcrcnidn en cl 
artículo 15, relativo á la pcrsecucion de malhechores en 

salud de la Pátria, que es la suprema ley; y aun en este 
caso no propone la comision el que se ejecute princi- 

cada pueblo y SU termino, que sicn3o éste un servicio palmente el último, que puede parecer m!ls repugnante, 
peuoso, y para el cual se necesitan facultades físicas y por los medios de que SC valc la arhitraricdad ó el dcs- 
morales que no todos los inrlivlduos de In SIiIicia Yacio- potismo cn casos iguales, slno establece que los no com- 
nal rcunir6n acaso, ha parecido conveniente cstnblcccr prendidos en la Wlicia presenten sus armas, bajo recibo 
por el art. 16 cl permiso (12 hacer este servicio úni- y con calidad de reintegro ó abono dc su valor cuando 
camente por sustituto, pero sustituto cluc merezca la las circunstancias lo permitan. La comision no insiste 
confianza del ayuntnmicnto, y sea sostenido 5 costa del en probar lo indispensable que es admitir los medios 
miliciano que por escala debiere prestar cstc servicio. propuestos si se ha de conseguir el fin, ni tampoco cree 

El capítulo III no ofrece tampoco, iL juicio dc la co- necesario manifestar claramente las ventajas dc alguno 
mision, rcp;wos esenciales que merrzwn defciierse á do ellos cu particular, porque no pueden ocultarse á Ia 
prevenirlos, si se csccpfGa el nrt. 25, rn cl cual ter- sabiduría del Congreso; pero no le cs permitido dejar dc 
minantcniente se pone la Milicia Kacional bajo las ór- hacer la escncialísima obscrvncion de que la seguridad 
denes de la autoridad superior política local; porque individual del. c.iudadnno y el mantc:nimicnto del órdcn 
siendo una inetitucion civil, bien se considere cl objeto público estriban 1)rincipnlmentc en proporciouar ;:1 los 
& que se dirige, 6 bien la cIasc de indivídaos de que SC más intcrcsados cn su conservncion los medios de lo- 
compone, no estft. en el úrden natural de las cosas que grarlo: ama siempre el úrdcn y la tranquilidnd el que 
su mando pertenezca, por 10 menos cn los casos ordina- teme perder con el dcsórden y In inquietud; nadie, de 
rios, á otra autoridad que á la particularmente cncarga- consiguiente, pondi+, mhs csmcro cn evitar este mal que 
da de la conservacion del órden pítblico y la seguridad el que tiene motivos tan fundados para temer que se 
interior de los pueblos, ~ verifique. 

Lk comision opina y opinar& siempre que esta Mi- Tales son los princi@os por los cuales se ha dirigido 
licia, aun cuando sujeta á una organizacion semejante : la comision para formar cl proyecto do reglamento que 
6 análoga B la del ejército nacional permanente, no per- : ofrece ;:1 la delibcracion del Congreso: quiza con menos 
tenece á él, y sí es solo la masa general de ciudadanos premura hubiera tenido cl gusto de prcscutnr un traba- 
armados para componer una parte de la fuerza pública. jo miis concluido; pero sí se ntrrve h cspcrar que ktc, 

LOS capítulos IV y V, que tratan de la instruccion perfeccionado con las adiciones y corrcccioncs do todos 
y juramento de los indivíduos dc la Milicia Nacional, no 
ofrecen dificultad en el concepto de la comision. 

los Srca. Diputados, llenar:l por el pronto los objetos i 
que SC dirige, hasta t.anto que formado cl plan gcnrral 

En cuanto al capítulo VII, relativo al uniforme, la y division de 1;~ fuerza pública con Iimite.;; fijos y rcla- 
comision ha creido de absoluta necesidad fijarlo dctcr- cioncs dctcrminadas, SC cstablczca nn órtlcn fundado en 
minadamente, no solo para evitar la arbitrariedad en bases sólidas, iuvariablcs y u~~iformcs, qw son cl distin- 
este punto, sino tnmbien el lujo ó excesivo coste, cir- 
Cunstancia que conceptka muy esencial, atendiendo á 

j tivo de las instituciones útiles y duraderas. 
Madrid 4 de Agosto de 1820. 

la desigualdad de facultades de los indivíduos que pre- 1 
Cisamente han de componer siempre esta Milicia. Encúr- PROYECTO DE REGLARIENTO PROVISIONAL 
Base por tanto al jefe político, de acuerdo con la Dipu- 
tacion províncial, la vigilancia cn este punto, y muy PARA LA 1lILICIA SACIOSAL. 

Particularmente que los géneros sean nacionales, por 
las causas que no sc pueden ocultar g la pcnetracion CAPITT;LO PRIMERO. 
del Congreso. No contenta con esto la comision, y dc- 
seosa de remover todos los obstáculos que podrian opo- Pormacioft, pie’ y fuerza de la MGcia Yacional. 
ncrse al pronto establecimiento de cst,a Milicia, le ha pa- 
recido tamùicn do abaolutn nrccsidnd d(ljar al arbitrio Artículo 1.’ Todo cspaiiol desde la edad do 18 años 
de los indivíduos cl gastar 6 no uniforme, porque sabe hasta la dc 50 cumplidos, está. obligado al servicio de 
que una de las cacsns que han retraido ti muchos dc iris- la Milicia Y’acional. 
cribirse hasta ahora es la falta de medios para costcar- Art. 2.” Xo SC atlmitcn al servicio dc la Milicia Na- 
10; pero á fin de que en todo caso se distingan sicmprc cionnl Ios que hayan pwdido 6 twgan suspensos los dc- 
10s que se hallen dc kcion, se previene que cl servicio rcchos: tlc ciudadanos por las causas que cxprcsan los 
nunca se haga sin el uso de la escarapela que SC de- artículos 24 y 25 tic la Constitwion; y wtar:íri (>xcCp- 
signa. tuatlos af.lcrnáH 10s qw por impcdimcnto físico visibh: 6 

El capítulo VIII, relativo & los medios de armar la notorio SC hallen in~posibilita~los I)arz cl mawjo (l(: IilS 
hlilicia Sacional, cs uno de los que más han ocupado á armas; los ordenados ir sacris; IOS funcionarios públk:,S, 
la comision, porque niada ocupa m&s que luchar con la civiles y militares; IOS m&lirbos, cirujanos, boficarios y 
escasez cuando existe una necesidad absoluta de bus- albéitares titulares 6 de conducta; los ruac&os dc primc- 
car los medios dc rcmedinrla. La Kacion no sc halla en ras letras con escuela públif:a; los catedrüticos dC 10s 
el momento con disposicion para proveer á la 3lilicia Ya- establecimientos literarios aprobados; 10s jornakros, y 
cional del número considerable de fusiles que necesita; marineros. 
sin embargo, la comision ha puesto en primer lugar hrt. 3.” En el pueblo donde cl nÚmPr0 de milicianos 
este medio por conceptuarlo el mãs conforme; pero per- no pase do 10, se formarü Una escuadra con un Cab0 
suadida de que su resultado no debe llegar, ni con mu- segundo. 
cho, á llenar CI objeto propuesto, pasó á establecer cl se- Art. 4.” Sji eI número de milicianos pasase de 10 
gundo; y como cree que ni aun con éste conseguirá el y no llegase á 20, se nombrarü tambien un cabo 
fin, se ha visto en la necesidad dc aperar por último re- primero. 

05 
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Art. 5.’ De 20 á 30 milicianos se aUmentar& Un Sar- ayuntamiento á quien se pida, no podrá negarla, siendo 
gcnto segundo. / responsable de cualquiera dcsórden que sobrevenga y 

. Art. 6.” Si hubiese dc 30 á 60 milicianos, COm- no pueda corregirse por falta de este auxilio. 
pondrán una mitad de compaii!a COLI un teniente Y UU Xrt. 19. Como podrá haber dos ó mBs milicianos de 
subteniente, dos sargentos segundos, tres cabos pri- una misma casa , se procurará que cl servicio que les 
meros, tres segundos y un tambor. corresponda lo hagan en distintos dias, para evitar los 

Art. 7.” ~)e 60 a 100 hombres será la fuerza de perjuici.os que podixn resultarles de abandonar todos á 
una compaiiía, compuesta dc capitan, dos teuicntes, dos la vez sus intereses 6 negocios particulares. 
subtenientes, un sargento primero, cinco segundos, SC& Art. 20. Por punto general , la Klicia Nacional 110 
cabos primeros, seis segundos, dos tambores y UU pito. dará guardia de honor á persona alguna por distinguida 

Art. 8.” Donde hubi&e fuerza competente, SC forma- ó graduada que sea, y solo ordenanza al jefe de su 
rá una ó mas compailías, con una escuadra ó mitad de cuerpo. 
otra, siendo siempre comandante el capitan mas an- CAPITCLO III. 

tiguo. 
1 

Art. 0.” 1% dos compaiiías inclusive en adelante, ; Propzcestas. 
tendran los cuerpos un ayudante mayor con la gradua- I 
cion de teniente, y serã comandante de ellas el capitan : Art. 21. La provision de los empleos de oficiales de 
más antiguo, mandando igualmente si hay alguna mi- j compniGa, sargentos Y cabos se hara por eleccion de los 
tad G escuadra suelta. : individuos de ellas, á pluralidad absoluta de votos de 10s 

Art. 10. Si el número de compañías llegase á cua- I concurrentes, ante los respectivos ayuntamientos, quie- 
tro y no pasase de siete, se formará un batallon, cuyo nes despacharán los correspondicutcs títulos dentro de 
comandante será un teniente coronel, y la plana ma.yor : tercero dia. 
constará deéste y de un ayudante mayor teniente: de ; hrt. 22. Del mismo modo y forma se hará ante los 
ocho & ll compailías compondrán dos batallones, man- / ayuntamientos la provision de empleos para la plana 
dado cada uno igualmente por un teniente coronel: de i mayor, & pluralidad absoluta dc votos por los oíiciaks Ya 
12 á 15 formarán tres batallones en la misma forma, y nombrados del cuerpo. 
así sucesivamente. Art. 23. Los oficiales retirados del ejército y arma- 

Art. ll. En las poblaciones en que hubiere dos ó más / da podrán ser elegidos en los pueblos de su residencid 
batallones, SC dcnominartl primero, segundo, etc., y las / para deaempeiiar en las compailías y plana mayor de lOS 

compai~ías do cada UU0 seguirán cl mismo órden sume- 1 cuerpos de Milicia P;acioual las funciones de su grado 6 
rario, siendo aquellos y éstas iguales cn un todo, sin 
preferencia ni distinciou. 

1 superior, pero no para las de inferior contra su voluu- 
/ tad , bien que la aceptacion será considerada como uu 

Art. 12. LOS cuerpos de Milicia h’acional que á i z 

jl 

teto patriótico laudable. 
consecuencia del Real decreto de 24 de Abril se han 
formado en varías capitales , subsistirán con la organi- 
zacion y fuerza que en cl dia tienen, couservando SU 

uniforme, y llevando en adelante cl título dc volunta- 
rios, pero cn lo sucesivo no SC admitirán de esta clase. 

Art. 24. Los oficiales retirados que se elijan se@n 
.O prevenido en el artículo anterior, no usaran en el ser- 
vicio de la Milicia Xacional otro distintivo que el de su 
grado en ella, ni gozarán de más antigüedad que la de 
SU nombramiento ea la misma. 

CAPITULO II. 

Oliliyncioices de tsta Nilicia. 

Art. 13. Dar UU principal de guardia k las casas 
capitulares ó Parage mHs proporcionado, cuando las cir- 
ounstiuxias lo rcxluicrnn. 

Art,. 14. Dar tamhicn patrUlliW para la scguridntl 
pí~l~lic~~. y roucurrir ít las funciones dc regocijo ú otras 
111w so tenga por ronv-cuinltc para cl mismo fin, cuando 
uo hubiere fuerza del cjiarcito nacional pfYXllilIl~~lltC que 
lo vcrifiqw, ú se conceI>túc oportuno, ú. juicio de la au- 
toridad civil. 

hrt. 15. 1’crl;cpuir y aprchcndcr cn cl pueblo y su 
tkwino los dtwrtorcs y malhechorrs, uo habiendo su- 
Hc,icnte fuerza nlilitur nacional permanente que lo cje- 
cute . 

.4rt. 16. La ObligiWiOl~ prescrita en el artículo au- 
trrior se pcrmitir;l dcscmprilar por sustituto á satisfac- 
ciun del nyuutan~icnto . y ú costa del indivíduo á quien 
rorrcspoudu cl styyicio. 

hrt. 17. Cltinuuurntc . wrK obligacion de esta hli- 
1iCia dcfwdrr los hogares l- tkminos de sus pueblos, de 
los cncniigos iukriorcs J- cstcriort>s. 

h-t,. 18. I~fit: autoridndcs políticas que necesiten la 
fuerza del pwblo tulis inmediato por no ser suficiente la 
ClUC Wt& ii SUS 6rtkIit~s en casos cstraordiuarios , la pe- 

dirh por escrito esprewdo Im razones; y el alade 6 

Art. 25. Como los indivíduos que componen los 
cuerpos de la Milicia Kacional, formados á consecuencia 
del Real decreto de 24 de Abril de este ano , se hallau 
ya instruidos en el manejo del arma y alguna práctica 
del servicio, podrán ser elegidos cabos, sargentos y ofi- 
ciaks do los cuerpos que nuevamente se creen ; eu la 
iuteligencia de que solo ser, permitido su nombramieIl- 
to para ChSC Ó empleo superior al que desempeltin cu 
la actualidad. 

Art. 26. La Milicia Kacional se hallará bajo las ór- 
des% de la autoridad superior política local , que eu 
todo Caso grave obrará de acuerdo con el ayunhmieato 
respectivo. 

CAPITIJLO IV. 

Art. 27. Siendo forzoso que estos cuerpos se instru- 
Yau con el maYor grado posible (atendida su Clase) eu 
el ma:lejo del arma y precisas formaciones para que ha- 
sñn el servicio de un modo uniforme, recibirUn la Pri- 
mera instruccion los oficiales y sargentos , bien sea de 
los oficiales retirados que se hagan colocado en ellos, 
bien de los que hubiese en los pueblos; Y á falta de bs- 
tos, de 10s del ejército, que á este fin nombraràn los je- 
fes militares á solicitud de los ayuntamientos. 

Art. 28. Instruidos de este modo los oficiales Y sar’ 
âentos, comunhr~ la enseñanza B los cuerpos, Para lo 



que elegirán los respectivos comandantes los dias fcsti- pues así en los oficiales como en la tropa deber& ser 
vos que sean necesarios, siendo de su responsabilidad , sencilla. 
este ramo, y establecer y sostener la más constante dis- ; Art. 33. El jefe político, de acuerdo con la Diputa- 
ciplina y subordinacion en materias del servicio. cion provincial, cuidar& de que el uniforme de la Milicia 

híacional de su provincia no varíe de la forma que se 
CAPITULO T-. prescribe en este reglamento, atendiendo muy particu- 

larmcnte 6 que sea airoso, barato, y sobre todo de gé- 
JWZVZ&ttO. neros nacionales, así como que la calidad del paño y 

: demás prendas sea igùal en todos los individuos que 
Art. 29. Formados estos cuerpos del modo dicho, lo usen. 

harán el competente juramento, á cuyo efecto el primer CAPITCLO VIII, 
domingo pasarán en formacion á la iglesia y asistirhn 
á la misa mayor, despues de la cual les hará un exhorto n r~??n?iîricto. < 
el cura párroco , en que les recuerde sus obligaciones I 
para con la Pátria, y la muy estrecha en que se hallan : hrt 34. KO pudiéndose en cl dia proveer completa- 
de defender su independencia y libertad civil, que es- ’ mente á estos cuerpos de armamento y fornituras de los 
triban en la defensa de nuestro sagrado Cbdigo; y en I almacenes nacionales, se adoptarán para conseguirlo los 
seguida serán interrogados por su respectivo coman- 1 medios siguientes en el órden que se expresan: 
dante: 1.” Se autoriza á los jefes políticos para que en las 

((AJurais á Dios emplear las armas que la PBtria ponc plazas en que existen depósitos de armas ruedan pe- 
en vuestras manos cn defensa de la religion catblicx, ) dirlas á los jefes militares, los cuales proporcionaran el 
apGstólica, romana; la conservacion del Grdcn interior ; número que sea posible de las menos útiles, y aun do 
de este pueblo y su tkmino; guardar y hacer guardar, / las útiles que no conceptúen de necesidad urgente para 
si alguna vez os compitiere, la Constitucion política de ~ el uso de la fuerza militar nacional permanente. 
la Monarquía; ser fieles al Rey; custodiar y defender su 2.” En el supuesto de que el resultado del modo an- 
persona, sagrada é inviolable; sujetaros y hacer que terior debe ser muy escaso, atendiendo h la corta exis- 
vuestros súbditos se sujeten á la Constitucion y leyes tencia dc este ramo en los almacenes nacionales, se pre- 
militares; obedecer exactamente sin escusa ni dilacion 1 viene, como de obligacion precisa que exige la salud de 
á vuestros jefes, no abandouando jamás el puesto que se la Pátria y la necesidad de atender á la conservacion del 
os confíe, ni al jefe que os estuviese mandando en cual- órden público, que todo ciudadano que por su edad y 
quiera ocasion del servicio?» ((Sí juro. )) El cura pgrroco j clase pcrtcnezca á la Milicia Kacionaly tenga armamento 
contestar& ((Yo, en virtud de mi ministerio, pediré á i propio, SC presente y haga el servicio con 61. 
Dios que si así lo hiciéreis, os ayude; y si no, os lo dc- , 3.” Si con la ndmision de los medios anteriores no 
mande. 1) I quedase aún armada la Milicia kcional, SC autoriza b 

CAPITULO VI. ~ los ayuntamientos para mandar que todos los no com- 
; prendidos en ella que tengan armas propias, las presen- 

Fuero. 1 ten; en la inteligencia de que en cl acto se Ics dar6 un 
recibo que exprese cl valor de cada una, el cual ser8 

Art. 30. Los indivíduos de la Milicia Nacional en ’ abonado cuando las circunstancias del Erario lo pcr- 
los actos del servicio estarán sujetos á las leyes penales mitan, 6 bien el reintegro, & clcccion de los intcre- 
de las tropas del ejército por los delitos puramente mi- 1 sados. 
litares cometidos hall6ndose de faccion. Se exceptúan de esta obligacion los cazadores de ofl- 

Art. 31. Ni las distinciones ni la subordinacion exis- cio y guardas de campo aprobados por las justicias. 
tirán fuera de estos actos. 

5 CAPITULO IX. 
CAPITULO VII. 

Milicias Nacionales cle ca6allerZa. 
L,iti fowne. 

Art. 35. Aunque por lo general los cuerpos de Mi- 
Art. 32. El uniforme dc la Milicia Nacional, h ex- licia Kacional scr!m de infantería, cn aquellos pueblos 

Cepcion de los cuerpos mencionados en el art. 12, Srrii cuyos tkrminos sean demasiado cxtcnsos 6 sus hrr(adades 
igual en fodas las provincias, y su USO VOlllUtdO (3 cstím B mucha distancia de la poblacion , potlr$n for- 
los indivíduos, aunque el servicio que les corrcspon- marse tamhicn partidas de cabnllcría, compuost;ls de 
da nunca podrán hacerlo sin el distintivo (1~ la eSCa- los ciudadanos que tengan caballos 6 ycgunx. Estas par- 
rapela. tidas se compondrán de los indivíduos que RO presten 

El uniforme de infantería se compondrá de Casaca Y voluntariamcntr á hacer este servicio, 6 de los clac b 
pantalon azul turquí, cuello y vuelta carmesí, botin ne- juicio del ayuntamiento tengan disposicion y facultades 
gro por debajo del pantalon, boton blanco Con el nom- para ello, en caso dc no haber el número suficiente de 
bre de la provincia, sombrero redondo de Copa alta Con los primeros. 
un ala levantada, y escarapela encarnada con el centro Las partidas hasta menos de 20 hombres se forma- 
amarillo. rán bajo el órden indicado en los artículos 3.” y 4.’ 

El de caballería será de casaca y pantalon verde os- Veinte hombres, de los cuales uno será sargento, otro 
curo, vuelta y cuello amarillo, bota 6 zapato Y botin de cabo primero y otro segundo, formarán un tercio de com- 
cuero por debajo del pantalon; morrion 6 sombrero de I pallía con un subteniente. Cuarenta y un hombres con 
tres picos, segun la mayor facilidad de prowerse de esta la misma proporcion de dos sargentos, dos cabos prime- 
prenda en cada pueblo; y se prohibe absolutamente el j ros, dos segundos y un trompeta formarhn dos tercios 
uso de cartuchera con adornos dorados 6 Plateados, ’ .con un teniente y un subteniente; y 62 hombres mu un 
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sargento primero, tres segundos, tres cabos primeros, 
ties idem segundos y dos trompetas form¿n’~Iu UM COn- 

pahía con capitan, un teniente y dos subtenientes. 
Segun la poblacion, riqueza y circunstancias de Ca- 

da pueblo, puede convenirle una compnilía aumentada 
con 10 hombres mas, una compaiiía y un tercio ó dos 
de otra, dos compañías, etc. 

De tres compailías hasta cinco podrá formarse uu eS- 

cnadron, dotándose éste á la reunion de algunas compa- 
ñías del número de oficiales de pIana mayor que queda 
dicho para batallones de infanteria. 

El pueblo que teniendo proporcion prefiera que sea 
de caballería el cuerpo de su Milicia Qcioual, podrn lc- 
vantarlo, y en el que tengan cabida ambas armas, se 
podràn plantear. 

La Milicia Sacional en la Península deberá quedar 
establecida en la forma que prescribe este reglamento 
dentro del termino de cuarenta dias, que sc empezarán 
á contar desde la publicacion por el Gobierno. 

Madrid 4 de Agosto de 1820.)) 
Oido este proyeeto de reglamento, opinaron algunos 

Sres. Diputados que debia imprimirse inmediatamente 
para que pudiese ser examinado antes de la discusion; 
y como el Sr. Presidente señalase el dia 8 del presente 
mes al efecto, manifestó el Sr. Isl6riz que debia hacerse 
la impresion con anterioridad, por ser extrãordinaria- 
mente útil que se procediese con el mayor conocimiento 
en un asunto tan delicado, y que al efecto prometia en- 
cargarse de la referida impresion. Las Cortes determina- 
ron que se imprimiese, y quedó sellalado el dia 8 para 
su discusion. 

PXR.i LA PE TOLEDO. 

E;h clnse de eiZcsitisticVs. 

En Za de seculares. 

Conde Irmiltlez de Toledo, mariscal de campo. 
Dr. D. Manuel Romero, abogado y catedrático do aquc- 

lln Universidad. 
D. Mauucl Ciriaco Rollan, profesor de medicina. 

D. Isidoro Xlaiz y Represa, doctoral de aquella SillfR 

iglesia, en clase de eclcsiktiro. 
D. Manuel Gregorio Velasco. ahoqatlo. 
D. Juan Noreno. coronel retirado. 

En clase de eclesz’isticos. 

En lugar de D. Juan García y el Dr. D. Tomas Genza- 
lez, que deben cesar: 

D. Jo& Huebra, canenigo. 
D. Vicente Hernandez, cura parroco. 

En la de seculares. 

Oyeron las Cortes con particular satisfaccion el oficio 
del Secretario del Despacho de la Gobernacion de la Pe- 
nínsula, en que participa que el Rey, continuando el 
ejercicio de los baños, permanecia en perfecta salud con 
su augusta esposa. 

’ Se ley6 el oficio y propuesta que hacia la Junta SU- 
prema de Censura de los indivíduos que debian compo - 
ner las provinciales de Pamplona, Toledo, Salamanca y 
Valladolid, y las Cortes nombraron para servir aquellos 
destinos á los mismos propuestos , que soll los si- 
guientes: 

PARA LA DE NAVARRA, EN PAMPLONA. 

En clase de eclesiásticos. 

D. Angel Cklos, presbítero. 
D. Luis García, idem. 

EIL Za de seculares. 

D. Jose Palacio, capitan del rcgimient.0 de Barcelona 
D. Cosme Sagasti, abogado. 
D. Julian Naría Ozcariz, hacendado. 

EH la de suplentes. 

D. Niguel Irigoyen, en clase de eclesiástico. 
D. Nateo Nanuel de Berbería, comerciante. 
D. Luis de Mutuberria, hacen&&. 

En lugar del Dr. D. José Mintegui, que debe cesar: del 
Dr. D. Martin de Hinojosa, que no puede serlo Como 
Diputado que es dc las presentes C’círks, 7 del doctor 

/l D. José Ayuso, auqentc: 
El suplente D. Jose do la Barcena, catedrático de hu- 

manidades. 
'1 D. Toribio Kuiíez. 

D. Jose Peres, cateùrhtico de medicina. 

En la de supleittes. 

En lugar de D. Miguel Martel, Diputado :IL CMes, 
D. Manuel Gomca , cura pkrroco, en clase de eclesiástico. 

En la de seculares. 

D. Juan Accs. 
D. Juan Vello. 

PARA LA DE VALLADOLID. 

En clase de eclesiásticos. 

En lugar de D. Gabriel Ugarte y del Dr. D. Manuel Ta- 
rancon , 

El Dr. D. José Berdonces, canónigo de aquella santa 
iglesia, suplente que era en 18 14. 

D. Fernando Macho, lectoral. 

Bn la de seczclares. 

Rn hogar del licenciado D. Juan Andrés Temes, Dipu- 
fado 6 C%r%es, y que sin esto debia cesar, Y de Don 



NÚMERO 31. 381 

Manuel Rojo de Soto, con destino fuera de In pro- h la comision especial de Hacienda se mandb pasar 
vincla, un expediente di> D. Josí: y D. Francisco de Paula Pon- 

El i,icenCiado D. Fclis Jlcmhrilla, ahogado. teni, rccinos de Ckliz, que solicitaban que de la creci- 
D. Pedro Pascnsio CnIvo, idrm. da cantkkd que Ics adeudaba la Hacienda pública por 
D. Kanuel Acosta, relator. los caitlos de un censo, se les descontase cl capital y ré- 

ditos de otro redimible impuesto sobre una ca:;a que po- 
Eu la de suplelates. scian en la cnllc de San Pedro de ayuelIa ciudad. 

D. Rn&!1 Arche, cura de San Miguel, en clase de ccle- 
siástico. 

D. Fclix Mnrtincz Lopez, mkdico. El Sr. Secretario Suhrií! di6 cuenta de habcrae ha- 
D. Santos San Martin, abogado. llado en Secretaría el expediente formado por el Conse- 

jo de l?st:ldo sobre nrnnccfca para los derechos que de- 
ben exigirse por los despachos, títulos, cCdulas, etc. , y 
SC mandó pasar á, la cvmision de Legislacion. 

Tambien se Icyó, y mandó pasar ,Z las comisiones de 
Hacienda, Lcgishlcion y Xgricu’tara rcunidns, un oficio 
del Secretario de la Gobermwion tic In Pcnínsuln, Con cl 
que acompa~inbn una rcprcwntncion dc la Diputacion X In ordinaria de Hacienda se acord6 pasase otro ex- 
provincial dc Avila, solicitando la absolntn abolicion de pcdicnte antiguo sobre Monte-pío de Jlinisterio y ufi- 
diezmos, y que SC sustituyrse otra cont!ribucion más cinas. 
pquitativa para la mauutcncion cómoda de los minis- 
tros del santuario y sostener el Culto divino con mag- 
nificencia. Sc di6 cuenta de una exposicion de D. Ramon Vi- 

llalba, inspector general de caballería, con la que acom- 
pafiabn un manuscrito titulado I?e<Rexio,zes geîterales sobre 

Se leyó igualmente un oficio del Secretario del la oryaniuacio~~ del ejhcito. Las Cúrtes mandaron pasase 
Despacho de Hacienda de Utramar, acompailando 12 á la comision de Guerra. 
ejemplares de la Real órdrn comunicada á las nutorida- 
drs de aquellos países para que desde su licha corriese 
& cargo dtal Cr6dito píthlico el cobro de los arbitrios des- 
tinados á la Junta de reemplazos de Cádiz. En virtud de Asimismo SC mandó pasar :í la de Bellas Artes una 
esta lectura, dijo el Sr. Jforezo Guerra que extrafiaba que rcprescntacion de D. Antonio Callinui, de Turin, en que 
cl Ministerio no contase con las Cúrtes para. hacer rst;t proponia que para la formacion del cuadro propuesto 
traslacion de intereses y derechos, pues en ellas rrsidian por cl pintor Madrazo para perpetuar la memoria del 
todas las facultades sobre contribuciones y tlcrechos: sin juramento de la Constitucion prestado por el Sr. Don 
embargo de lo cual, celcbrabn y aprobaba la medida. Fernando VII cn cl dia 9 tic Julio, SC ejecutase por con- 
porque tan buena opinion tenia del Ckdito público, co- curso general de artistas, por ser digno de la gran Ka- 
mo mala de la comision de Rccmplnzos, de cuyos indi- cion cspatiola que un monumento de esta clase fuese lo 
víduos hablaria al Congreso en su din para que fuesen mejor dc su tiempo y honrasc en la posteridad la ilus- 
públicos en toda Ia Kacion sus malos manc,ios. tracion de sus hijos. 

El Secretario del Despacho de Ia Goberiwion de Ul- 
tramar pasó 6 las Córtes 12 ejemplares tic cada uno 
de los ll decretos expedidos por aquel Rliuistcrio des- 
de su restablecimiento en Marzo de este aiio. Se manda- 
ron archivar. 

Se leyó el dictámen siguiente de la comision de Agri 
cultura: 

((La comision dc Agricultura ha examinado la adi- 
cion del Sr. Diputado Banqucri á los artículos aproba- 
dos por el Congreso sobre introduccion de granos ex- 

Se acordó nombrar una comision especial que enten- 
diese en la division del territorio espaiiol , y que pasase 
6 ella el expediente que remitia el Secretario del Despa- 
cho de la Gobcrnacion de la Península, promovido en 
solicitud de que se declare á Málaga y su partido pro- 
vincia marítima con separacion de la de Granada. Para 
componer la expresada comision especial nombró cl 
Sr. Presidente á los 

tranjeros, en que pide u que la prohibicion de introdu- 
cir trigo y harinas sea extensiva al maiz, centeno y 
mijo. )) 

Sres. Vargas Ponce. 
Alvarez Guerra. 
Peñafiel. 
Villanueva. 
Serrallach. 
Villa. 
Manescau. 
Ezpeleta. 

Bien pudiera la comision limitarse a demostrar que 
así estaba propuesto en su informe, y que así est8 ya 
aprobado por cl Congreso. El mismo Sr. Banqucri lo 
hubiera advertido, si en wz de la palabra trigos qut: 
emplea en su adicion, hubiera usado dc la palabra gra- 
nos, que cs la del artículo; pues como dicho señor sabe 
muy bien, aunque los trigos soll granos los granos soll 
mlis que trigos. Por consiguiente, que si prohibe cl ar- 
tículo la introduccion de graltos, cuando el trigo no ex- 
cede de cierto precio, solo podria ocurrir la duda de si 
el maiz, centeno y mijo eran 6 no granos; mas como tio 
puede haberla, tampoco la hay en que el artículo prohi- 
be su introduccion cuando la fanega de trigo no exce- 
de de 80 rs. 

X0 creyó necesario la comision fijar un precio áea- 
96 
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da especie de grano, porque considerci el tr@J Como 
el principal regulador del precio de IOS (1Nn~~: v así lo 
dice tcrminnntementc cn la primera parte de bu illfor- 
me, leida dos veces, cunndo menos. en el Congreso. 

llas como la comieion considera que cl principal 
beneficio de este decreto cst;i en su cckritlad. cmbara- 
zada 5-a en parte con la adicion del Sr. Bnnqueri. que 
la comision no estima necesnrin; todnh. para que esta 
medida no sea del todo inutil. como 10 Seria si 10:: trafi- 
cantes en granos empleasen en formar almacene< Cl ticm- 
po que el Congreso en discutir adiciones, podria corrc- 
g-irse el ar:. 1.” del decreto ya aprobado, redactandolo 
del modo siguiente: 

ctXrtícul0 1.’ Que se prohiba la introduccion de tri- 
go, cebada, centeno, maiz, mijo, awnn, Ydemús granos 
y harinas extranjeros en todos los puertos de la Peniwu- 
la y sus adyacentes, mientras la fanega dc tri,-o. cuyo 
precio .ce toma por regulador del de los demns granos, 
no exceda de SO rs. y el quintal de harina de 120,)) 

En seguida tomó la palabra el Sr. X~s~~so, diciendo 
que prescindia de los términos en que se hallaba esten- 
dido el dictámen de la romisíon. en que sin duda SC ha- 
cia poco honor á los Diputados, y meno:: al autor de la 
indicacion A que se conkaia , y que rn todos casos po- 
dia conciliarse con la deliendeza la oposicion en un pn- 
reccr: que contrayéndose al punto en rucotion, no po- 
dia conformarse con el supuesto de tener por rc@ador 
al trigo para graduar el precio de los demás granos, 
porque habia una diferencia notabilísima en el consumo 
de esta materia primera, comparadas las provincias en- 
tre sí: que en la de Galicia, donde quizà once partes de 
las doce solo comian el pan de maiz, era demostrado 
que la ley impuesta para la introduccion de1 trigo seria 
la que ocasionase la escasez de los demás granos, siem- 
pre que no se les regulase un precio cierto que dcter- 
minase su importacion: que cuando se discutió cl dic- 
thmen de la comision, no pudo menos de entender (y así 
crein lo habia entendido el Congreso) que SC trataba so- 
lo de las reglas para la importacion y exportacion de 
trigo y harina, pues á e&os dos solos renglones se les 
establecia precio, y en este concepto habin hecho la in- 
dicacion relativa á este particular: que el constituir por 
regulador de los demás granos al trigo, podria tener lu- 
gar cuando el consumo de este género fuese igual en 
todos los puntosde la Península; pero que no siendo así, 
faltaba el principio en virtud del cual podia servir de 
base; y por último, que se veia precisado á manifestar 
su opinion con franqueza, así por el car&cter de repre- 
sentante de la Nacion, como porqúe se trataba de la 
conservacion, subsistencia y aun la vida de muchos mi- 
llares de españoles. 

Contestó el Sr. Moreno Cherva que sin mezclarse en 
la inculpacion ~UC se hacia al dict,ámen, era cosa evi- 
dente que desde el principio se habia tratado de la in- 
troduccion y extraccion de granos cn general: que sicm- 
pre se hablaba de g?años, y por consiguiente se halla- 
ban comprendidos todos, sin otra diferencia que el esta- 
blecerse por regulador el trigo, y en esta virtud seña- 
larle cl precio dc 80 rs. para permitir su importacion: 
que si era cierto, como parecia, que en Galicia sola co- 
mia pan de trigo una décima parte de sus habitan&, 
ésta solo regulaba las demás, y en esto mismo se equili- 
braba la ventaja de los labradores, porque enajenarian 
el trigo á mayor precio para adquirir el maiz, centeno 
Y mijo. que 10 tendrian m&s bajo, proporciomkndose el 
alimento con mayor comodidad: que era un axioma in- 
contestable el que todos los granos guardaban en sus 

mlorc:: una CsaCta proporcion con cl del trigo, y que 
por lo tanto ‘(~,luira!i:1 rl ponclr CI precio de 80 rs. al tri- 
g» para sn introdnccion, ír si se wtablecicse & cada 
clnw de prano cl qw dcbia tcwer para cl mismo objeto: 
q~ic todos cllos habina tcuido una baja considerable Y 
que la tcntirinn mayor cada din por eI uso dc las pnta- 
tas. tau c>stcwlitlo on las prorinrias del Sortc. (1 Sobrtxto- 
do raimdic;, convicw sohrcmnwr:~ dar impulso CL este be- 
nigno dccrcto. porque los barco:: clnr SC* hallaban c’n Gi- 
braltar w npreeuran 5 dwmbnrcar su trigo cn Xlpci- 
ras y otros puntos. sicnclo muy probahlc que de Liorna 
y Gknora venga11 con i(runl prccipitacion h lograr In 
ocasion dr qur no w haya publicarlo la Iry, y si no.; de- 
moramos en esi,nir la nnncion, la wndremoa á dejar ilu- 
soria. n 

E! Sr. Banqlteri, como autor dc la indicacion que 
daba motivo al dictámen. dijo que su ¿ínimo habia sido 
el invitar ,Z que se hiriese una cspccificacion para evi- 
tar dudas. y mucho m;‘tq los fraudes :í qur podia darse 
lugr: pues Riendo el trigo el grano m:ía precioso y por 
consiyuicntc de mayor precio wimlarlo. podrian hacerse 
introtluccionc3, cubricwùo las barricas ron algunas ca- 
pas de maiz: qur con el mismo objeto dr evitar Indas. 
qucrria saber cuiil era la provincia mnrítirna qur dchia 
servir de regla para eatab!cccr el prrcio drl trigo. 

El Sr. Freire tomú la palabra y expuso qnc la cucs- 
tion estaba reducida ú un hecho que no potlin dejar tlc 
constar á todo cl Conrrcso. k sabtlr: que cuando se ha- 
bló de este particular. solo se trató de cstablcccr el pre- 
cio del trigo, y no se hizo extensivo á los demAs granos, 
por m:is que en el primer artículo del dictgmrn de la 
comision SC usase la palabra gra/zos rn plural: que des- 
conocía la doctrina que cnscrlase considerar el trigo CO- 
mo regulador de los tlcrn~~s granos; y que siendo ésta 
una medirla que se habia tomado en favor de los labra- 
dores, contra los principios mks sanos de la economía 
política, debia restringirse todo lo posible, en lugar de 
dársele la estension que ahora se proponia. 

Dijo el Sr. Alvarez Guerra que este negocio tan im- 
portante se iba demorando con un perjuicio incalcula- 
ble: que ahora se proponia por el Sr, Banqueri otra nue- 
va duda sobre la provincia marítima que debia servir de 
regla para considerar si el trigo se hallaba en el precio 
que debia dar Iugar á su importacion, sin considerar 
que al Gobierno competia esta regulacion por conocer las 
circunstancias de todas ellas, y tener proporcion de sa- 
ber cada ocho dias el estado de los granos. 

Convino el Sr. Priego en que no podia retardarse 
este particular; añadiendo que sobre puntos discutidos 
Y aprobados no debia volverse & tratar, ni con el pre- 
testo de nuevas adiciones que abrian la puerta á discn- 
siones sucesivas para nunca acabarlos: que se habia 
siempre hablado de granos cn general, y que en este 
concepto se hallaba extendida la letra del dictámen de 
la comision: que los graneros abundaban de toda Clase 
de granos, y que no se habria conseguido el alivio del 
labrador si se hubiese limitado la providencia fi un sOlo 
renglon: últimamente, que tampoco debia mOvCrse la 
cuestion de cuál seria la provincia reguladora, pues era 
un punto tambien resuelto, en atencion B que se habia 
oid0 & todas y pesado muy maduramente sus respecti- 
vas circunstancias para establecer como término medio 
el Precio de 80 rs. vn., no habiendo arbitrio para hablar 
Sobre un asunto ya decidido. 

Se declarú el punto suficientemen& discut,idos Y se 
aprobó el dictbmen de la comision. 
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En seguida se leY6 el proyecto de decreto extendido / neficencia sobre hospitales, de que se dio cuenta en la 
Por la comiaion dc Hacienda á consecuencia de haberse sesion del 2 del presente mes; y repetida la lectura de 
aprobado en la scsion del 24 de Julio su dictamen sobre su primer artículo, dijo 
la coutinuaciou del estanco del tabaco; pero como en la El Sr. MONTOYA: Las Cortes pueden imponer las 
expresada scsion SC dctcrminó pasasc de nuevo el expe- contribuciones que quieran; pero una vez decretadas, 
diente á. la comkiou, p:wa que con presencia delas indi- no pueden eximir de cllas á ningun ciudadauo por 
caciones de algunos Sres. Diputados arreglase el enun- cualquiera pretcsto que sea.. . (-Vo se oyeroit hs demis re- 
ciado proYecto, le presentú de nuevo concebido en cs- Jesioiles que hi30 este Sr. Diptado.) 
tos términos: El Sr. SIERRA PAmLEY: Digo que para privar 

(<La comision dc Hacienda ha vuelto A examinar las el Gobierno á los hospitales de la franquicia de derechos 
dos adiciones de que habla su dictkmen tlel 24 tic Julio que dkkutaban, ha tenido prescntc cl artículo de la 
sobre la subsistencia del estanco del tabaco mientras Constitucion citado por el seiíor prcopinante; y por con- 
los Cortes resuclrcu tlcfinitivamente esta cuestion, Y to- 

1 
siguiente, si SC dccret.a la exencion, se determinara una 

das las dernbs con que ha vuelto á la comision cn el mis- , cosa contra cl artículo de Constitucion que previene que 
mo dia; Y conformkndose con todas , menos’ las de los las contribuciones se repartan sin exccpcion de perso- 
senores Rovira y Florcz Estrada, ha refundido su dictá- nas, corporaciones ni establecimientos; y es una conse- 
men y minuta de decreto en los tkrrnkos siguientes: cucncia que en el caso de deberse dotar los hospitales 

Articulo 1.’ El decreto de 1nS Cortes extraordinarias por tener necesidad de socorros, ha de ejecutarse con ar- 
de 13 de Setiembre de 1813, Por cl que se han abolido bitrios legítimos, Y no con los productos de contribucio- 
las rentas estancadac., y que el Rey ha suspendido, con- ncs, porque éstas son para pagar los gastos del gobier- 
tinuará suspenso hasta que las Cjrtes actuales le ratiíi- no Y demás obligaciones generales, Y no las particula- 
qucn, Ó dispongan otra cosa en el sistema general de res de las provincias; de lo contrario, seria contribuir 
Hacienda, de que se ocupan. todas para el fomento de una sola, contra toda equidad y 

Art. 2.” Por consiguiente, cs%n Y continuaran en justicia. He presentado el otro dia la cuestion de si 10s 
SU fuerza y vigor todas las providencias acordadas por el hospitales de Madrid deben reputarse por establecimien- 
Rey sobre este objeto antes y dcspues del 9 de Marzo. tos generales ó particulares; porque como generales, 

Art. 3.’ Se sobresee& en todas las causas de con- dije y repito que podrian mantenerse con los productos 
trabando formadas sobre la materia deude que se ha pu- de las contribuciones generales; y como particulares, 
plicado la Conutitucion en los pueblos respectivamente con otros fondos que no tocasen á aquellas. El hospital 
hasta ka publicacion de este decreto. de Madrid es propio y peculiar de su provincia: iá quien 

Art. 4,” Este sobreseimiento sea y se entienda sin toca, pues, segun la Constitucion, examinar y proponer 
condenacion alguna, con derolucion de costas si se hu- los medios que deben adoptarse para que no falten fou- 
biesen exigido, y de todos los efectos embargados, ó su dos para su mantenimiento, sino 3 los aYuntamientos 
Valor, si algunos se hubiesen vendido. y Diputacion provincial? Por eso, entre laS indicaciones 

Art. 5.” El Gobierno sefialará un tkrmiuo que em- pasadas á la comision se encontraba la mia pidiendo que 
pezará á correr desde la publicacion de este decreto en 01 ayuntamiento se encargase ad cumplimiento de estos 
los respectivos pueblos, dentro del cual los tenedores de artículos. YO no se cómo puede prescindirse de esta ver- 
tabaco lo presentarán en los almacenes nacionales del dad, y permitir que contra determinacion expresa de la 
estanco, á precios convencionales con los administrado- Constitucion, continúe cuidando de los hospitales una 
res bajo la aprobacion de lou intendentes; pasado el cual Junta particular que no puede corregir 10s abusos, Si Los 
serán decomisados todos los tabacos que se encuentren, hay, Porque siendo causados en su tiempo, Seria Corre- 
y procesados conforme á la Constitucion y á las leyes girse á. sí misma. 
estos y otros cualesquiera contraventores á ellas. ~1 Sr. FRAILE: La comision no ha podido menos 

Art. 6.” Y por último, se revocan y anolan todas de aplandir que en cumplimiento de lo mandado por Ia 
las leyes y reglamentos por los cuales se ordenan pro- Conatitucion haya el Gobierno privado á. los hospitales _ 
cedimientos y disponen penas contrarias á la Constitu- de este privilegio; pero en la necesidad de proporcio- 
cion en la materia de que se trata; y en lo sucesivo , y narle fondos para la subsistencia de los enfermos, ha 
hasta que se verifique la segunda parte del primer ar- creido podian devolversele los derechos que hubiese pa- 
tícUlo, las penas á los contrabandistas de tabaco serán gado en las puertas por las materias de SU consumo. De 
iguales á las establecidas contra los defraudadores en 
en otras mercancías de ilícito y prohibido comercio. 

, este modo ha tratado de conciliar la letra de la COnSti- 
tucion con el socorro de los hospitales de Madrid, a 

La Comision no ha podido convenir en las adiciones : quien se debe considerar como patria comun; Pero de- 
de los Sres. Rovira y Florez Estrada, porque la del pri- ’ sea que esto se ejecute evitando los abusos que podrian 
mero no puede acomodar á ningun comerciante de hue- 
na fe, y sí solo á los de mala, para introducir de nuevo 

( causarse á su sombra. Creo, pues, que la COmiSion ha 
desempehado bien su encargo, atendida la urgencia Pe- 

por otra parte lo que se les permitiese extraer por una, I rentoria de los mismos enfermos. 
como lo ha acreditado constantemente la experiencia; y ~ El Sr. UGARTE: La urgencia de esta CueStiOn de- 
la del segundo incluye una injusticia por la generalidad bc llamar la atencion de las Córtcs con Preferencia á 
con que csÍ% extendida. LOS habitantes de los pueblos ! cualquiera otro asunto, porque lo reclaman müs dc 
donde se publico la Constitucion y dc hecho se deses- 1.360 eSpanoleS que gimiendo con distintas enfcr- 
tancó el tabaco, pueden ser acreedores ri los beneficios medades ya en postrados en el hospital General Y de 
de este decreto; pero seguramente no lo son, 6 zi lo me- la PsSion, y lo reclaman con tanto más motivo, cuanto 
nos no lo son tanto, los de los pueblos donde no se hizo la mayor parte de ellos han contraido aquellas enferme- 
ni altero el órden establecido de las cosas. )) / dades á consecuencia de los kabajos y fatigas que han 

1 sufrido para mantener á sus honradas familias. ASí lo 
expusieron á La Junta provincial; pero esta autoridad, 

Tambien se leyó el dictamen de la comision de Be- que se creia sin arbitrio, lo hizo presente al Gobierno, 
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Quien lo eleva ú la considcracion de las Córtes. Si algo cesidades no dependan de los abusos, sino de las cargas 
puede llamar la atencion en la solicitud del hospital, es 
el que se le exima del pago de derechos por 10s géneros 
de su consumo. La comision, llcrad:~ del mejor espíritu 
de caridad, produce el presente dictamen, del CURO el 

primer artículo es el mas bcn~fico. el más justo y el mas 
arreglado al espíritu de la Constitucion, porque ésta, en 
el art. 330, dice: (tI;ns contribuciones se repartiriin en- 
tre todos los espaiíolrs con proporciun $ sus facultades; )) 
de donde se inflcrc que el que no tiene no cst;í sujeto ii 
contribuciones. Es claro que este hospital no tiene, por- 
que ya se ha dicho que sus gastos a.~cicnden h 5 millo- 
nes, y el hermano mayor ascgurn que las rentas solo 
suhe ri 3 ‘;‘2, rcsultauio un vacío enorme que se ha de 
llenar con limosnas dispensadas por In caridad cristia- 
na, cuyo recurso es bien precario. Con que si no tiene 
facultades este hospita1, ipor qué ha de pagar contribu- 
ciones? Opino, pues, que debe aprobarse por las Córtes 
Ia franquicia de derechos en todos los artículos que ne- 
cesita para su consumo, siguiendo el método que pro- 
pone la comision, con el que SC evitan los fraudes y 
abusos a que esto daria lugar si se permitiese hacer un 
comercio CO11 este privilegio, introduciendo á su sombra 

que tenga contra sí, y ZIUIII en este CUSO mIlVendremos 
que es necesario agotar todos los arbitrios, principiando 
por establecer una rigorosa econom;a. Luego que esté 
adoptada esta economía, y el público se desengañe de 
q:le estas juntas no son inviolables ni están exentas de 
las leyes coustiturionnlcs, adquirirsn crklito, y les será 
fiicil encontrar recursos que ahora no tienen. hlc reasu- 
mo, pues, diciendo, lo primero, que no toca a las Córtes 
este particukr, porque no estan autorizadas para alterar 
en nada la Constitucion, y aunque pudiesen, no deben 
hacerlo, porque el expediente no tiene la instruccion 
competente, ni se prueba que éste sea el último recurso. 
Xsí, digo que no lla lugar al dictkncn de la comision. 

El Sr. SILVES: La cucstion que ce prcwnta es la 

de si un dictamen del Consejo de Estado presentado por 
el Gobierno, y otro de una comision del seno del Con- 
greso, que cn la sustancia están conformes, deben apro- 
barse. Se propoue la resolucion, no solo como justa y 

política, sino como urgente y perentoria. i;o negaré que 
estos estab!ecimientos se resienten de las opiniones im- 
políticas de los siglos en que se fundaron; que tendrán 
Vicios en su organizacion y defectos en su sdministra- 

otros géneros sin pagar derechos. 1 cion, y que todo pide una reforma severa y general. 
El Sr. ROMERO ALPUENTE: Setior, la cuestion 1 Convendre tambien en que es un problema si debe haber 

se debe reducir a si se está en el caso de dispensar el , hospitales, y no negaré el axioma de que los grandes 
artículo de la Constitucion, relativo k que en las contri- 1 son absolutamente perjudiciales y deben abolirse; pero 
buciones no haya cxccpcion ni privilegio alguno. En esto icurindo se verificará, siendo obra tan larga y tan 
cuanto á lo primero, no deben las C6rtes alterarlo. iY fuera del momento? La necesidad urge, y mientras se 
cómo han de violarle si han jurado no hacerlo hasta que 3 toman medidas de reforma, y sustituimos medios de So- 
pasen 0~210 aiios, y estos no han trascurrido? Supongo correrla , ;dejaremos exhalar el espíritu por calles y ca- 
qucest(kl las Córtes en estado de poder hacer alteracioneu minos á tantos miserables enfermos que no tienen mas 
cstí% parte, y que se tratase de si convenia 6 no dispen- recurso que los hospitales bien ó mal organizados? iLes 
sar este genero de privilegios. En este caso, ;.qué ins- ( privaremos de este asilo con escándalo del pueblo Y 
trucciou se daria a¡ cspedientc? La que no tiene: pues no 
tiene la suficiente para saber que éste sea el último re- 
curso, dc manera que sin él quedase extinguido el hos- 
pital y muertos los mil y tantos enfermos. Pero yo su- 
pongo que hubiese una clasificacion de todo, y fuese 
probable el hecho de que hubiese una necesidad est.re- 
cha. $Las Córtcs estkn establecidas para socorrer á este 
y otros hospitales, 6 para socorrer á toda la Nacion y 
promover su felicidad? ~NO hay autoridades establecidas 
para esto? 1x0 dice cl nrt. 335 en cl párrafo octavo ((que 
pcrtcncce k las Diputaciones cuidar dc que los est.a- 
blccimicntos piadosos y de bcnrflcencia llenen su res- 
pectivo objeto. proponiendo al Gobierno, las reglas que 
rstinren conducentes para la reforma de los abusos que 
sr observen’!)) ;,Quibn, pues, cs cl que debe cuidar de 
que se socorra al hospital del modo que convenga á sus 
ncccsidntics3 Es claro que dchcn ser las autoridades en- 
cargadas de que se cumplan sus obligaciones; y siendo 
estas las Diputaciones provinriales, % ellas es privativo 
este cuidado: ellas se enterarftn de la verdadera neccsi- 
dad, y In graduaran de remediable ó no remediable en 
el 6rtlcn de sus at.ribucioues; y en el caso que consista 
en sus abusos, pondran rcmrdio ó haran que el Gobier- 
no le punpn: verán tic dónde se originnn estos abusos; 
porqw si yo tengo 10 y gasto 20, en este caso serúpre- 
ciso buscar 10 1116s: y pi tengo 20 y gasto estos 20, no 
tendri‘ que pedir nada ú. nadie. Pues lo mismo sucede 
aquí: si el hospital necesita 20.000 pesos, y supérflua- 
mUte gasta U.000, esta diferencia de 20.000 m4s ne- 
cesitara rcponcrse; y si guarda economía se hallará, en 
el caso de no mwsitar los 20.000, ó lo que es lo mismo, 
de satisfacer 6 reponer todas aquellas atenciones 6 mr- 
8W que esten 5 SU cuidado. Pero snpongamos que las ne 

afrenta de la humanidad? iCómo podemos dudar de la 
necesidad urgentísima de este hospital, sabiendo que fal- 
ta medio millon que importaban las franquicias, 20.000 
duros las loterías, y otras sumas consignadas en diver- 
sos tiempos por el Gobierno? iHemos de dar largas Para 
que el ayuntamiento y Diputacion provincial le socorran 
como si fuese de su cargo proveer å sus necesidades? Es- 
to, Senor, no puede ser: el ayuntamiento no tiene Seme- 
jante obligacion, ni la Dipntacion provincial tampoco. 
Veamos cuál es el odgen del establecimiento de este hos- 
pital. En el año 1566 habia 11 hospitales pequeños en 
Madrid. Se trató de si convenia establecer uno general 
en la córte, y el Sr. D. Felipe II acudió á San Pío V, Y 
obtuvo dos Bulas para la extincion de aquellos ll has- 
pitales, de que se formó el General. Este establecimiento 
se PUSO y ha continuado bajo la proteccion inmediata 
del Gobierno, que es quien le di6 la forma y suplió los 
medios de subsistir, á que no alcanzaban sus propias 
rentas. Pues si está bajo la proteccion del Gobierno Por 
una ley especial, i c6mo se ha de exonerar la Nacion de 
1aS eXenCiOneS y auxilios que para su subsistencia se le 
han concedido en tiempo hábil por los Monarcas que 
ejercian la suprema autoridad? IOjalá que todas las gra- 
Cias y asignaciones que se han hecho á corporaciones Y 
particulares hubiesen llevado objeto de tan conocida 
justicia y bien general tan indisputable! 

La continuacion de estos auxilios, ó el resarcimien- 
to de las franquicias que por el nuevo sistema no puedan 
subsistir, en nada se oponen á la Constitucion, y menos 
deben dejarse & cargo del ayuntamiento 6 DiputaClon 
Provincial, como pretenden algunos de los señores que 
me han precedido. El art. 321 de la ConstituCion, en la 
a~ibUCiOn f%texta de ios ayun~~en~s, dice literalmente 

, 
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, 
((que deberán cuidar de los hospitales, hospicios, casas / 
de expósitos y demás establecimientos de beneficencia, I 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Antes de opo- 

bajo las reglas que se prescriban.» 
nerme al dictámen de la comision en su primer artículo, 

Estas reglas estkn ya prescritas en el reglamento 
no puedo menos de manifestar que en la discusion se 

formado por las Córtes cxtraordinariss para el gobierno 
han suscitado cuestiones .que yo no considero del dia 

político de las provincias, en cuyo art. 7.” del capítulo 1 
ni de este momento. En primer lugar, no se trata ahora 

está escrito (Leyó): ctPara desempetiar lo que previene el 
ni de los abusos que tenga este establecimiento, ni de 

párrafo sexto del art. 321 de la Constitucion, cuidará el 
SU orígen; y en segundo, tampoco de la corporacion 6 

ayuntamiento de los hospitales y casas de expósitos 6 de 
autoridad que deba entender en su gobierno y adminis- 
tracion, ni de la particular proteccion que dcbib este 

beneficencia que se mantengan de los fondos del comun 
del pueblo, bajo las reglas que para ello estuvieren dadas 

establecimiento á la sutna piedad del Sr. D. Felipe II. 
Tampoco me parece que es de la cuestion cl ponderar 

6 se dieren por el Gobierno; pero en los establecimientos 
de esta clase, que fueren de fundacion particular de al- : 

hasta qué punto llega la urgencia dr sus necesidades; 
porque con esto solo se logrará el excitar la compasion 

guna persona, familia 6 corporacion, ó que estuvieren de los Sres. Diputados y hacer ver la necesidad de acu- 
encargados por el Gobierno á personas ó cuerpos par- dir con prontos remedios. Esta necesidad todos la cono- 
titulares, con sujecion á. reglamentos, solo tocará al cemos, y todos convenimos en que es urgent.e su remc- 
ayuntamiento, si observare abusos, dar parte de ellos al dio, y que las Córtes deben tratar de aplicar el más con- 
jefe político para el conveniente remedio, pero sin per- I venientc. Pero icuál será kte? Hé aquí cn mi concepto 
turbar de modo alguno en el ejercicio de sus respectivas ( cl verdadero punto de la cucstion. 
funciones á los directores, administradores y demás em- El primer artículo del dictamen de la comision que 
pleados en ~110s.~ Pues iqué tiene que ver este estable- j estamos discutiendo, dice que no se exima al hospital 
cimiento con los demás que se mantienen de los fondos ; General del pago de derechos de puertas de los víveres 
de los pueblos 6 dc las provincins, cuando deben soste- : que introduzca para su consumo en el acto de la intro- 
nerlo los dpl Estado, segun mandaron nuestros Reyes con / duccion; pero que dada una certificacion por la Junta 
el lleno de la autoridad que entonces disfrutaban y nadie 1 de hospitales del total importe de los mismos derechos, 
les disputaba? El ayuntamiento y la Diputacion ni aun se proceda al reintegro de éstos por la Tesorería gene- 
han podido ni pueden entrometerse en este hospital sino I ral, que es lo mismo que destruir ó hacer nulo el pago. 
para observar si hay abusos y dar parte para que se re- j Segun la Constitucion, en el pago de contribuciones no 
medien, pero sin alterar en nada su gobierno interior : debe haber privilegio ni exencion alguna; y es claro que 
ni las exenciones concedidas por los Reyes. I sentado este principio, está prohibido por la misma el 

El Sr. D. CBrlos III, sin embargo de su ilustracian, 1 que se adopto cl medio que propone la comision. 
armó ese grande edificio á expensas del Erario para Un Sr. Diputado, apoyando el dictámen, ha dicho 
que fuese el asilo de los pobres; le confirmó los antiguos que no se oponc en esta. parte A la Constitucion; porque 
Jauxilios, de los cuales era uno el de la exencion del 1 ésta manda solo que cada uno contribuya con arreglo á 
pago de los derechos de puertas, y le dispensó otros ’ sus filcultades, y que no teniendo ningunas el hospital 
nuevos. General, es claro que el artículo de la Constitucion no 

La comision dice que el hospital pague como todos j habla con semejante establecimiento: que cl hospital 
los demás este derecho de puertas, y propone que se le I General tiene facultades, aunque no las suficientes, no 
reintegre de su importe: y hé aquí un medio con que / creo que nrccsita demostrarse, y por consiguiente, debe 
todo está conciliado. El hospital queda sujeto Q la ley 1 estar sujeto á lo que prescribe la Constitucion acerca del 
de la contribucion de puertas, y cumple con ella; mas 1 pago de contribuciones ó derechos de que se trata. En- 
como el importe de estos derechos disminuye enorme- horabuena que si no bastan dichas facultades para su 
mente el fondo de su subsistencia, la justicia exige que / subsiskncia, se le asignen otros medios; pero de nin- 
se le indemnice de él, y esto inmediat,amente y sin de- : guna manera se trate dc proceder contra lo que previe- 
mora, hasta que se encuentren medios equivalentes de , ne la Constitucion. 
sostener gastos tan cuantiosos como los que lleva con- / Otro Sr. Diputado ha dicho que con el medio que 
sigo un hospital tan grande y general como el de Ma- I 

1 
propone la comision no se faltaba iL la Constitucion, por- 

drid. De lo contrario , iqué diria el pueblo si viese que que el pago de derechos se verificaba, aunque luego se 
se cerraba este edificio? iQué diria, repito, si viese que 1 devolviese su importe. Esto seria respetar la certeza de 
esta casa consoladora quedaba en un abandono jamás la ley, pero no su sustancia; y mucho menos inconvc- 
visto bajo la dominacion de ningun Gobierno? iQuién / nientc hallo yo en que valuado el importe de los mis- 
podria evitar que la maledicencia lo atribuyese á un rc- 1 mos derechos, SC le acuda por la Nacion con cl equiva- 
sultado de las nuevas instituciones para hacerlas odiosas? lente, que no en que se vuelva lo que se pague. Además 

Sin perjuicio de esta pronta y perentoria providencia, de que esta clase de privilegios 6 exenciones, concedi- 
demos fomento á la hospitalidad domiciliaria, con que se das á particulares 6 corporaciones, siempre envuelve 
alivian los gastos del hospital y se evita la reuniou pe- fraude, de lo que creo que ningun Sr. Diputado dejará 
ligrosa de tanta multitud de enfermos bajo un solo te- de estar convencido, por ser una cosa pública y notoria 
cho. Esta hospitalidad está arreglada por un moderno / lo mucho que se abusa de estos privilegios. Sabido es 
reglamento del afro 16, verdaderamente sábio y políti- que á la sombra de los que se han dispensado á varios 
co, por el que se crearon las diputaciones de barrio para conventos, entraban más víveres de 10~ que estos nece- 
socorrer á los miserables enfermos en sus propias casas, sitaban, llegando tal vez cl escándalo hasta comerciar 
Proveyéndoles de facultat.ivos, medicinas y socorros pe- con ellos, con perjuicio de los que pagaban los derechos. 
cuniarios; pero no por eso retardemos un momento acu- Por consiguiente, yo me opondré siempre á que se con- 
dir á la urgencia del dia, y evitar las tristes y funestas ’ ceda la exencion del pago propuesta en sustancia por la 
consecuencias que nos están amenazando, de que en mi 1 

/ 

comision, mediante á que en mi cwmpto el reintegro 
Concepto no hay otro medio más adecuado que cl accc- es equivalente al no pago, y á, que puede envolver 
de? desde luego al dictimen de la comision. fraude, 
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So deseo que al fijarse esta cuestion no nos deje- 
mos llevar para aprobar lo que se propone, ni de la ur- 
gencia del remedio ni de los sentimientos de COmIXkXl 
que excitan en nosotros las necesidades de la humauidad 
doliente. Las Córtes en mi concepto no PUdeU CbsPen- 
sar la ley que prohibe cl adoptar la medida propuesta 
por la comision. 

Harú otra reflesion. La Constitucion en materia de 
contribuciones concede al Gobierno la iniciativa; Y sien- 
do lo mismo imponer una contribucion que relevar del 
pago de las impuestas, cl Gobierno debiera haberlo pro- 
puesto en este caso. El Gobierno por el contrario ha 
procedido por sí, despues de restablecido el régimen 
constitucional, a abolir toda especie de privilegios y to- 
da excucion cn el pago dc derechos. T nosotros, sabien- 
do que semejnntes privilegios son perjudiciales y opues- 
tos 6 la Constitucion, ¿desaprobaremos la justa conduc- 
ta del Gobierno? 

Por consiguiente, tenemos, primero, que esta exen- 
cion 6 rebaja de contribuciones es opuesta á un artícu- 
lo de la Constitucion; segundo, que da lugar á abusos; 
y tercero, que seria contraria á las prudentes ùjsposi- 
ciones del mismo Gobierno. Por cuyas razones soy de 
opinion que desaprobando las Cortes este primer ar- 
tículo del dictamen de la comision, se ocupen en buscar 
otros medios con que ocurrir ü las necesidades del hos- 
pital General. adóptense cuantos se quieran antes que 
permitir que se falte en lo mas mínimo á la Constitu- 
cion, ni que se interprete sin necesidad aun el menos 
importante de sus artículos. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, y que 
habia lugar á votar, se desaprobó el primer artículo del 
dictámen de la comision. 

Aprobáronse á continuacion los artículos 2.“, 3.“, 
4.“, 5.“, y 6.“; y lcido el 7.‘, dijo el Sr. Vaclilto que te- 
nia entendido que el Gobierno por regla general habis 
pedido á las provincias noticia de todos los estableci- 
mientos de esta clase con la especificacion que se men- 
cionaba en el artículo; y que acreditando esta providen- 
cia que cl Gobierno se ocupaba con exactitud en el 
desempeiio de sus encargos, creia excusado el que se le 
excitase á lo mismo que tcnia practicado. Convino con 
este parecer el Sr. Villanwoa, indivíduo de la comision, 
y en su virtud se declaró no haber lugar á votar sobre 
cl citado art. ‘Y.” 

Se leyeron, y mandaron pasar á la comision de Be- 
neflcencia, las siguientes adiciones é indicaciones: 

Del Sr. Torre Afarin. 

((Que la Junta del hospital General haga una regu- 
ktCiOn do la SUrRa & que ascienda la excepcion de 
derechos que solicim, y que esta cantidad se adicione á 
Ias pensiones que ic estau concedidas sobre los fondos 
de las loterías nacionales. De este modo se concilia el 
beneficio que se pide COU la observancia de la Consti- 
tuciou. )) 

Del Sr. Ledesma. 

ctEn lugar del art. 1 .‘, se diga que la villa de Madrid 
y la Tesorería nacional entreguen b los hospitales la 
equivalencia de los derechos que se exfgian. )) 

Del Sr. Banpueri. 
({No pudi6ndose eximir nadie de papr las contribu- 

ciones segun la Constitucion, y estando con arreglo & 
ella ii cargo de 1~ ayuntamientos el proveer los medios 
necesarios para sostener los hospitales, encarguese al 
ay-uutnmiente de Madrid preste al hospital General to- 
dos loa fondos que crea conducentes para salir de sus 
apuros actuales; todo provisionalmente, hasta que se le 
dote compcteutemcnte. 1) 

Bel Sr. Garda (D. ~idonio). 

ctEn’e1 art. 321 de la Conatitucion se numera entre 
los cargos de los ayuntamientos el cuidar de los hospi- 
tales, hospicios. casas de expósitos y demás estnbleci- 
mientos dc beneficencia, bajo las reglas que se prcacri- 
ban: pido, pues, que se formen los reglamentos que las 
conteugan. 0 

Se leyó tambien el siguiente dictamen de la comi- 
sion especial de Beneficencia, y se mandó volver á la 
misma para que pidiendo los antecedentes al Gobierno 
arreglase su parecer U loa conocimientos que prestasen: 

((La comiaion especial encargada de informar sobre 
la representacion de la Junta de los hospitales General y 
de la Pasion dc esta cbrte, descosa de facilitar socorros 
momentáneos para alivio de la necesidad de estos esta- 
blecimientos, ha crcido de su obligacion exponer á las 
CMes algunos medios que han llegado nuevamente á su 
noticia, dignos, á su juicio, de que el Congreso los tome 
en su consideracion. 

Sabe la comidou que sobre los fondos píos adminis- 
trados por el colector general de espolios y vacantes, Se 
concedib á estos hospitales la pensiou anual de 150.000 
reales vellon, mas con la condicion de que fuesen antes 
atendidas las cargas que sobre sí tenian en aquella bpo- 
ca, no solo á favor do establecimientos piadosos, sino de 
personas particulares; y por no haber habido sobrantes, 
no ha percibido el dicho establecimiento ni un marave- 
dí. Parece, pues, á la comision que las Cbrtes pudieran 
adoptar para el pronto socorro de estas hospitales las me- 
didas siguientes: 

l.a Dígase al Gobierno que con preferencia a las 
pensiones de personas particulares con que están grava- 
dos los fondos píos que administra el colector general de 
espolios y vacantes, se paguen á los hospitales General Y 
de la Pasion los atrasos de la pension anual de 150 .OOO 
reales vellon que les está asignada, y se les continúen con 
igual preferencia los pagos convenientes. 

2.’ Que examine el Gobierno las causas por que así 
de estos fondos como de otros YC han concedido en los 
seis aiíos últimos pensiones á personas particulares; Y 
las que hallare no haber sido concedidas por causasjus* 
tas, las suprima, consignándolas á beneficio do estos 
hospitales. 

3.8 Que en lo sucesivo no se concedan pensiones so’ 
hre fondos destinados á objetos piadosos, sino 5 esm ú 
otros semejantes establecimientos ; entendiéndose esm 
Por ahora, y hasta que las Córtes aprueben el Plan ge- 
neral de las casas de beneficencia. 1) 

Leyóse Q, continuadion el siguiente proyecto de de- 
creto: 

La camision de Instruccion pública ha examinado 
1~3 wqmdci0n~ hachas por varios Sres. Diputados en la 
aesion pfiblica de 23 d,e Julio, remitidas á k rniWa Por 
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las Córtcs para informar lo que en su razon se la ofre- 
citse; y habiendo conferenciado el punto con los mismos 
señores proponentes, y con cl fin dc evitar discusiones 
que distraen la superior ateucion del Congreso de los 
graves objetos que la ocupan, ha acordado refundir el 
proyecto de decreto para cl restablecimiento interino del 
plan de estudios publicado en Real cedula de 12 de Ju- 
lio de 1807 , en los artículos siguientes: 

1.O Se restablece int.erinamente cl plan general de 
estudios publicado en cédula de 12 de Julio de 1807, 
debiéndose acomodar á él la enseìlanza en todas las Cni- 
versidades, seminarios, colegios y conventos del Reino 
desde la apertura del próximo curso en San Lúcas de 
este año, revocando todas las órdenes que sc hubieren 
dado en contrario desde 1814 hasta el presente. 

2.O Este restablecimiento no tendra efecto alguno 
retroactivo en perjuicio de los maestros ni de los discí- 
pulos. 

3.O Se sustituye el estudio de derecho natural y de 
gentes al de la h’ovísima Recopilacion, y el de la Cons- 
titucion política de la Monarquía al de las Siete Partidas. 

4.O Se reduce á solos ocho anos la carrera de juris- 
prudencia civil, sin embargo de seìíalarse diez en el ci- 
tado plan de 1807, y en la misma proporcion se rebaja 
la del estudio canónico. 

5.’ Por esta sola vez el Gobierno seiialará los libros 
elementales que deban subrogarse en el mencionado 
plan, conforme lo exijan la utilidad comun y el mejor 
servicio de la enseEanza, y el mismo dispondrá lo con- 
veniente para el arreglo de asignaturas y nuevo órden de 
estudio en la jurisprudencia civil y canónica, que sed 
necesario por la rebaja de los dos años dc carrera, y 
nuevas materias que deben estudiarse en esta facultad. 

6.’ Continuaran por ahora todas las Universidades 
existentes en el dia, conformándose en la enseiíanza á lo 
dispuesto en el presente decreto. 

7.” La enseñanza de medicina continuará por ahora 
en las Universidades que la dieron, con tal que se con- 
formen al reglamento de 1804, que sirve de norma en 
esta materia. 

8.’ Una comision del seno de cada Universidad, nom- 
brada por el cláustro de catedráticos, resolverá lo con- 
veniente para la ejecucion del presente decreto. N 

El Sr. Zapata reflexionó que no convenia dejar B la 
discrecion de la Junta de catedráticos la resolucion de 
las dudas que ocurriesen en el cumplimiento del decreto, 
y á su consecuencia hizo la siguiente adicion, que vir- 
tualmente fué desechada por haberse aprobado el dictá- 
men, que estaba en contradiccion con ella: 

aQue los dictámenes de la Junta de ca.tedráticos pa- 
sen al Gobierno, para que, aprobados, tengan efecto. » 

Anunciaronse á las Cúrtes por el Sr. Secretario Cc- 
pero diversos dictámenes de comisiones, cuya discusion 
sena16 el Sr. Presidente para el dia inmediato y para el 
domingo; y como entre ellos se hallase el de la comi- 
sion de Hacienda sobre las dotaciones del Rey y Sercní- 
SimOs Sres. Infantes, se mandó leer, y es como sigue: 

eEl primero de los presupuestos presentados por el 
Ministerio de Hacienda al exámen y deliberacion de las 
Cortes es el de los gastos de la casa Real. 

El Ministerio presenta la cuestion dividida en varias 
partes, y la comision sigue el mismo brden para ofrecer 
al Congreso su opiuion respecto de cada una: 

Rey por decreto de las Cdrtes ordinarias en 10 de Abril 
de 18 14 conforme al art. 2 13 de la Constituciou, han de 
recibir 6 no aumento, mediante que entonces estaba 
S. 11. soltero, y ahora casado, y por consiguiente con 
más gastos. )) 

El art. 220 de la Constitucion dice que la dotacion 
de la CÍsa Real y SU familia se hars al principio de cada 
reinado, y que no se variará durante él; y la comision 
de Hacienda opina que el punto es rigorosamente cons- 
titucional, y las Cúrtes no pueden hacer novedad duran- 
te este reinado en el señalamiento hecho por las de I 8 14, 
tanto menos, cuanto que la observacion que hace el Xi- 
nisterio quedar5 atendida en el artículo siguiente. 

cSegunda. Por los tratados matrimoniales de 8. $1. 
la Reina y de SS. Ah. las Scrmas. Infantas Dofia 
María Francisca de Asís y Doña Luisa Carlota, se han 
señalado para gastos de su cámara, vestido y alfileres 
640.000 rs. anuales 5 la primera, 550.000 á. la segun- 
da y 600.000 á la tercera, que unidas las tres partidas 
componen 1.700.000 rs.)) 

La comision es de parecer que sobre no ser excesiva 
esta cantidad, importa al decoro de las Reales personas á 
quienes están asignadas, y á la generosidad y dignidad 
de la Xaciou española, el que las Cortes las ratifiquen y 
manden continuar, con lo cual se atiende tambien a la 
observacion de que se hace mérito en el artículo an- 
terior. 

((Tercera. Las mismas Cúrtes ordinarias de 18 14 en 
su citado decreto han seìialado 6 cada uno de los seño- 
res Infantes 150.000 ducados anuales, sobre lo cual 
tampoco se puede hacer novedad. El Ministerio pone por 
esta rnzou en el presupuesto 3.300.000 rs., sin duda 
para el Sr. Infante D. Cárlos y para su hijo, declarado 
tambien Infante antes de haber jurado S. 11. la Consti- 
tucion; pero estando prevenido por el art. 215 de la 
Constitucion que los Sres. Infantes no gocen de la asig- 
nacion hasta haber cumplido siete anos, y no teniéndo- 
los aún dicho setior, la comision es de opinion que las 
Cortes podrán mandar que aquella suma sea y se entien- 
da para el Sermo. Sr. Infante D. CAr!os y para el 
Serme. Sr. Infante D. Francisco de Paula, 5 quien 
acaban de devolver los derechos de suceder en la Coro- 
na, suspensos por razones de alta política en decreto de 
las Córtes extraordinarias de 18 12. 

Cuarta. Pretende, por último, cl Ministerio que las 
Cortes deliberen en razon de atender á la subsistencia y 
decoro de 10s descendientes de 10s Sres. Infantes, me- 
diante á que no SC les conocen otras rentas que las de 
sus padres mientras vivan. 1) 

La comision es de parecer que en esta parte se diga 
que no há lugar á deliberar, por estar en contradiccion 
con lo que previene la Constitucion; y reasumiendo su 
dictámen, cree que deben aprobarse 

REALES. 
- 

ParaelRey....................... 40.000.000 
Para los Sres. Infantes. . . . . . . . . . . . . . 3.300.000 
Y para los gastos de cámara y alfileres 

de S. M. la Reina y de las Sras. In- 
fantas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.790.000 

Total . . .,.......... 45.090.000 

Concluida la lectura de este dictamen, se levantó la 
«Primera. Si los 40 millones de reales señalados al 1 sesion. 




